
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 88/2016 . 
ACTOR: MUNICIPIO DE APAZAPAN, VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Política de los Estados Unidos : 
Mexicanos" 

En la Ciudad ¡de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Lui$ María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional.
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Constefl) . · 

Ciudad de México, a doce de septiembre, de, dos mil diecisiete. 
- . 

Visto: el -estado proce~al del presente asunto, toda vez que la 
1 

sentencia dr nueve de agosto ~e. dos miL diecisiete, dictada por la Segunda 

Sala de la Suprema'Corte de J.usticia de la Nación, en~ue se sobresee 

en la- presente controversÍ~'/~on:sti.t0cionál,\ qued9 · legaWente notificada a 
\. i - -~. . - ~ ~ 1: ~. \. .. ~ ~ ~ '::' . ' ' - ..... , .. 

las partes segúh, las constal'.}.Cias qu~~obran en'.:a~ COn,fundamento en el 

artículo 501 pe ·1a--L~~ -Regl~.m~~taria: tj'~ '¡l9s fra'~ci;~s 1 y 11 d~I artículo 105 
1 .+ .. ~ \' ' 

de · 1a· ?ons~túcióri. POiítica 0ci~; 19~~~~~~.~0~~~s Mexi6anos, se archiva 

este exped1¡ente como·asuntq. concluido::~ . . . 
: -. - ' .- ' ··-.. ; 

_,\' ./' ' 

Notifíquese. , ···~Y> - -· .· 

Lo prove;ó y. firma eÍ ~ivli~is~-t-Üis María- Aguilar Morales, 

Presiden~e ¡de la ~~prema Co~e J~~f ia. d!i!)ÍFN.~ción, qUi~n. actúa 

con Let1c1a · Gu rnan Miranda, Secretaria -.de la Secc1on de Tramite de 

Controversi · s Con;mucion / . :y~cCióiiéi; de lnconstitu9onalidad de la 

Subsecr~ arr6 General ;J+ \este Alto Tri na, te da f7. ~ 
1 ~1,/ 
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1 Ley Reglament~ria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ' 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




